
 

 

 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

JUZGADO 002 LABORAL DEL CIRCUITO 

Tuluá – Valle del Cauca 

 

Ref. Ordinario Laboral de Primera Instancia 
Dte. Sebastián Cárdenas Libreros 
Ddo. Asociación Sindical de Trabajadores del Sector Salud y Apoyo a la Gestión – 
ASOSINDISALUD 
Ddo. Solidario. E.S.E. HOSPITAL RUBÉN CRUZ VÉLEZ 
Rad. 76-834-31-05-002-2021-00243-00 
 

Tuluá, Valle, 29 de marzo de 2022 

 

AUTO DE SUS No. 208 

 

Emprendido el estudio del expediente digital, encuentran esta Dependencia Judicial 

aunados todos los requisitos establecidos por el artículo 25 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, así como las medidas adoptadas para esta clase 

de asuntos por el Decreto Legislativo 806 de 2020, se admitirá a fin de darle el 

trámite legal que le corresponde. 

 

Así las cosas, procederá el Despacho a notificar el contenido del presente auto al 

representante legal de la Empresa Social del Estado, E.S.E. HOSPITAL RUBÉN 

CRUZ VÉLEZ de Tuluá (V), Dra. STELLA TAFUR GUERRERO en calidad de 

Gerente para el periodo 2022 – 2023 de la entidad, 

(juridico@hospitalrubencruzvelez.gov.co) o quien haga sus veces, conforme lo 

dispone el artículo 41 del C.P.T y de la S.S. y el artículo 8° del Decreto Legislativo 

No 806 de junio de 2020. 

 

Igualmente, se dispondrá la notificación personal al demandado principal, esto es, 

la Asociación Sindical de Trabajadores del Sector Salud y Apoyo a la Gestión – 

ASOSINDISALUD, con  Número  de Identificación  Tributaría 900.519.579-6,  

Representado  legalmente,  por su  GERENTE, Doctora STELLA  MARTINEZ  

SANCHEZ,  mayor  de  edad  y  vecina  de  Cali  (Valle), identificada con la cédula 

de ciudadanía número 31.254.962  de Cali, Valle del Cauca, 

(asosindisaludhrv@gmail.com), a través de la Secretaría del Despacho, con arreglo 

al numeral 2° del artículo 291 del Código General del Proceso en concordancia con 

el artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020.  

 

Por último, se reconocerá personería para actuar en calidad de apoderada judicial 

del demandante, a la Dra, YASMIN TASCÓN OSPINA, abogada en ejercicio, 

identificada con la C.C. No. 29.784.937 de San Pedro, Valle,  portadora de la T.P. 

No. 65.532 del Consejo Superior de la Judicatura, con oficina en la carrera 4 # 3 –

18 San Pedro, Valle del Cauca, número de contacto 314 887 8630 y correo 

electrónico yastas27@hotmail.com. 

 

Sin más consideraciones, el Juzgado,  
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RESUELVE: 

 

1.- ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia, promovida por el 

ciudadano SEBASTIÁN CÁRDENAS LIBREROS identificado con la C.C. No.   

1.116.256.248,  de Tuluá (V), (dr.sebastiancardlib@gmail.com), por medio de 

apoderada judicial, en contra de la Asociación Sindical de Trabajadores del Sector 

Salud y Apoyo a la Gestión – ASOSINDISALUD, con  número  de identificación  

tributaría 900.519.579-6,  Representado  legalmente,  por su  GERENTE, Doctora 

STELLA  MARTINEZ  SANCHEZ,  mayor  de  edad  y  vecina  de  Cali  (Valle), 

identificada con la cédula de ciudadanía número 31.254.962  de Cali, Valle del 

Cauca, (asosindisaludhrv@gmail.com) como demandada principal y en contra de 

E.S.E. HOSPITAL RUBÉN CRUZ VÉLEZ, Dra. STELLA TAFUR GUERRERO, en 

calidad de Gerente para el periodo 2022 – 2023 de la entidad, 

(juridico@hospitalrubencruzvelez.gov.co) o quien haga sus veces. 

 

2.- NOTIFIQUESELE el contenido del presente auto al representante de la entidad 
pública E.S.E. HOSPITAL RUBÉN CRUZ VÉLEZ, conforme al artículo 41 del C.P.T 
y de la S.S., y córrasele el traslado de la demanda para que la conteste ante este 
Juzgado, por medio de apoderado judicial, dentro del término de diez (10) días 
hábiles siguientes a su notificación, la cual se entenderá surtida una vez 
transcurridos 5 días siguientes al envío del mensaje y a partir del día siguiente, se 
contabilizará el término del traslado. Como lo advierte el numeral 2° del artículo 26 
y 74 del C.P.T.S.S., el traslado se surtirá enviándole la demanda con sus anexos y 
el auto admisorio por medio virtual al canal digital de la entidad, conforme lo indica 
el artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de junio de 2020. Adviértasele al 
representante de la entidad demandada que de no dar contestación a la demanda 
oportunamente, tal omisión se tendrá como indicio grave en contra de su 
representada.  
 
La notificación se surtirá enviándosele por medio electrónico: 

juridico@hospitalrubencruzvelez.gov.co, la demanda, sus anexos y este auto, 

conforme a las voces del aludido Decreto Legislativo. 

 
3.- EN APLICACIÓN a lo dispuesto en el artículo 612 del Código General del 
Proceso, se dispone la notificación del contenido del presente asunto a la agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado, esto para los fines que considere 
pertinentes, la que habrá de efectuarse a través del correo institucional de dicha 
entidad. 
 
4.- PÓNGASE en conocimiento del Ministerio Público a través del correo 
institucional de dicha entidad, para lo de su cargo de conformidad con el artículo 16 
del Código Sustantivo del Trabajo. 
  
5.- PRACTIQUESE LA NOTIFICACION Y TRASLADO DE LA DEMANDA al 

demandado principal, esto es, a la Asociación Sindical de Trabajadores del Sector 

Salud y Apoyo a la Gestión – ASOSINDISALUD, con  número  de identificación  

tributaría 900.519.579-6,  Representado  legalmente,  por su  GERENTE, Doctora 

STELLA  MARTINEZ  SANCHEZ,  mayor  de  edad  y  vecina  de  Cali  (Valle), 

identificada con la cédula de ciudadanía número 31.254.962  de Cali, Valle del 

Cauca, (asosindisaludhrv@gmail.com), a través de la Secretaría del Despacho, con 

arreglo al numeral 2° del artículo 291 del Código General del Proceso en 

concordancia con el artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020, concediéndole 

un término de diez (10) días hábiles para que conteste la demanda por medio de 

apoderado judicial, si a bien lo tiene, lapso que empezará a correr como lo predica 

el numeral 3° de la parte resolutiva de la sentencia C-420 de 2020, previa prueba 

de entrega efectiva del correo que emita el iniciador del correo institucional del 
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Juzgado. La notificación y traslado de la demanda se surtirá con el envío a la 

demandada del presente auto. 

 
6.- RECONOCER personería para actuar como apoderada judicial de la parte 

demandante, a la Dra. YASMIN TASCÓN OSPINA, abogada en ejercicio, 

identificada con la C.C. No. 29.784.937 de San Pedro, Valle,  portadora de la T.P. 

No. 65.532 del Consejo Superior de la Judicatura, con oficina en la carrera 4 # 3 –

18 San Pedro, Valle del Cauca, número de contacto 314 887 8630 y correo 

electrónico yastas27@hotmail.com. 

 
 

NOTIFÍQUESE CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

 

VICTOR JAIRO BARRIOS ESPINOSA 
 

vmt 
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